Dictamen sobre el contenido de un
proyecto de compensacién respecto de los
propietarios no adheridos a la junta.
Inscripcion en el Registro

SUMARIQ: Antecedentes.—Consulta—Dictamen.—1. Por razén de la naturaleza y
funcién de los Planes de Ordenacion su ejecucion es vinculante para todo el
sector ordenado.—I11. La ejecucion de los Planes de Ordenacién en relacion con
los derechos de los particulares—I11. Condiciones urbanisticas para la salva-
guarda de estos derechos en los Proyectos de Compensacion.—IV. El contenido
del Proyecto de Compensacion a los efectos de su aprobacién y posterior ins-
cripcién.—V. Las facultades de calificacion del Registrador respecto de las re-
soluciones administrativas de aprobacién de Proyectos de Compensacién: 1. El
ambito de la calificacién registral respecto de los actos administrativos.—2. As-
pectos de los documentos administrativos que pueden ser calificados por el Re-
gistrador.—3. La aplicacién de estos criterios a los actos reparcelatorios.—VI.
Otras determinaciones complementarias del Proyecto de Compensacién: 1. La
cesién de los terrenos que forman parte del equipamiento del Plan.—2. La sub-
rogacién real de las cargas.—3. La delimitacién de la unidad reparcelable.—
4. Determinaciones del Proyecto de Compensacién respecto de fincas edifica-
das conforme al nuevo planeamiento..—Conclusiones.

La Junta de Compensacién del Poligono 58 de Ledn ha solicitado del
Letrado que suscribe emita Dictamen en relacidn con los siguientes

ANTECEDENTES

I. El Plan Parcial de Ordenacién del Poligono 3 de X, cuya ejecu-
cidén justifica el fin de la Junta, fue aprobado definitivamente por el Mi-
nisterio de la Vivienda, segiin Orden de 6 de mayo de 1976.

Aun cuando inicialmente se sefialé como sistema de actuacién el de
-expropiacién, a virtud de la solicitud de los propietarios, que representa-
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ban mas del 60 por 100 de la propiedad de los terrenos, el Ayuntamiento
de X, el 27 de septiembre de ‘1979, y con motivo de la aprobacién det
nuevo Plan General de la ciudad el 30 de junio de 1982, determind que
su desarrollo se hiciera mediante el sistema de compensacién.

11. Promovida la redaccién de los Estatutos y Bases de Actuacidn,
éstos fueron objeto de aprobacién definitiva por el Ayuntamiento el 23
de diciembre de 1981, habiéndose publicado su aprobacién definitiva en
el Boletin Oficial de la Provincia el 26 de enero de 1982.

Aprobados definitivamente aquéllos, se promovié la constitucién de la
Junta de Compensacién, cuva inscripcién en el Registro de Entidades Ur-
banisticas Colaboradoras se llevé igualmente a efecto, previa voluntad de
incorporarse a ellas de propietarios que representan mds del 90 por 100
de la superficie del Poligono.

I11. Constituida ya la Junta de Compensacién, se procedié a elabo-
rar el Proyecto de Compensacién, que fue aprobado primeramente por la
Junta, por unanimidad, con representacién de mas de los 2/3 de las
cuotas de participacién, y posteriormente, con cardcter definitivo, por el
Ayuntamiento de X, el 28 de septiembre de 1982.

Interpuesto recurso de reposicién contra el acuerdo de aprobacidn,
fue desestimado por dicho Ayuntamiento aun cuando posteriormente, por
razén de la notificacién remitida por el Ayuntamiento, se dio lugar a la
presentacién de nuevo recurso de reposicién, que fue igualmente desesti-
mado el 29 de marzo de 1983.

Como consecuencia de la aprobacién definitiva, se llegé asi a la proto-
colizacién del acta de compensacién, mediante escritura piblica otorgada
el 16 de junio de 1983.

IV. Ante el hecho de que parte de los propietarios del Poligono no
se adhirieron a la Junta de Compensacién, el Proyecto aprobado llegé
a una solucién técnica consistente en excluir a estas fincas del mismo,
adjudicando a los propietarios de terrenos que se adhirieron a ella tanto
las superficies que proporcionalmente les corresponden sobre las propie-
dades incorporadas a la Junta, como las procedentes sobre las fincas
sometidas a expropiacién, que seria de su cargo la adquisicién.

La particularidad estribaba, segiin el Proyecto indicado, en que la
peticién de inscripcién quedaba reducida Gnicamente a las primeras su-
perficies, es decir, a las superficies que se correspondian con terrenos
incorporados a la Junta. Las segundas, es decir, las correspondientes
a terrenos sujetos a expropiacién, no se inscribirian hasta que se consu-
mara ésta, en cuyo momento habria de incrementarse la superficie inscri-
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ta de cada propietario, para dar lugar a la superficie total adjudicada
a su favor,

Es decir, resumiendo lo que se acaba de indicar, las superficies corres-
pondientes a las propiedades sujetas a expropiacién, aunque pendiente
de levarse a cabo, se adjudicaban ya a los propietarios incorporados a la
Junta, pero desistiendo de la inscripcion en la parte que fisicamente re-
caia sobre aquéllas, hasta el momento en que la expropiacién se consumara
integramente.

V. La peticién, en trdmite de consulta, del parecer del Registrador
sobre la inscribibilidad del contenido relacionado, dio lugar también, de
modo informal, a la calificacién por parte de los Registradores de la Pro-
piedad, que se hizo en sentido negativo, exigiéndose que para la inscrip-
cién del Proyecto de Compensacién previamente fuera consumada la ad-
quisicién por expropiacién, a fin de que de esta manera se inscribiera el
Proyecto como un todo.

VI. Las dificultades econdémicas por las que pasaba la sociedad,
promotora fundamental de la Junta, determinaron como situacién transi-
toria que se segregara parte de una de las fincas sometidas al sistema de
compensacién, sobre la que se llevé a cabo posteriormente la declaracién
de obra nueva y constitucién en régimen de propiedad horizontal, aun
cuando en el proyecto de compensacidn tales terrenos serian objeto de dos
fincas registrales independientes.

VII. Junto a estos antecedentes, como cuestiones colaterales también
con las anteriores, se produjeron diversas situaciones, que sintéticamente
pueden resumirse en las siguientes:

a) Se planted si era necesario para poder formalizar el Proyecto de
Compensacién, que previamente la delimitacién urbanistica del Poligono
coincidiera exactamente, con todo rigor, con la delimitacién hipotecaria
de las fincas, de tal forma que hubieran de practicarse previamente las
segregaciones precisas.

b) Cudl era la situacién juridica de los gravamenes y demds dere-
chos reales que recaian sobre las fincas de origen y que, como consecuen-
cia del Proyecto de Compensacién, determinaban la sustitucién por otras
fincas nuevas.

¢) Por fin, cudl era la situacion urbanistica en la_que quedaban las
edificaciones que conforme al planeamiento deben ser mantenidas, en or-
den a su contribucién al levantamiento de las cargas de la urbanizacién.
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A la vista de estos antecedentes, se formula al Letrado que suscribe
la siguiente

CONSULTA

Si la redaccién y aprobacién de un Proyecto de Compensacién, sobre
€l que estd constituida regularmente una Junta de Compensacidén, deter-
mina ineludiblemente que deban ser resueltas en un solo acto las situa-
ciones resultantes de las fincas incorporadas a la Junta y aquellas {incas
cuyos propietarios no se han adherido a ella.

Correlativamente, si la omisién de estas fincas es circunstancia que
invalide la inscripcién en el Registro de la Propiedad del Proyecto de
Compensacién de las primeras, sefialdndose al efecto cudles son las cir-
cunstancias urbanisticas que deben determinar un justo proceder en esta
materia y los obstaculos de caricter hipotecario que pueden oponerse
a su inscripcidn.

Con independencia de la consulta principal anterior, las restantes
consideraciones que al juicio del que suscribe deban formularse en rela-
cién con las cuestiones que se han enumerado en el apartado final de los
antecedentes.

Aceptado el requerimiento, tengo el honor de formular el siguiente

DICTAMEN

I. POR RAZON DE LA NATURALEZA Y FUNCION DE LOS PLANES DE
ORDENACION SU EJECUCION ES VINCULANTE PARA TODO EL
SECTOR ORDENADO

Aun cuando pudiera parecer una cuestién meramente tedrica y, por
tanto, carente de interés a los efectos de este Dictamen, entiende, sin
embargo, el que suscribe que es fundamental iniciar el examen de la
cuestién planteada dejando previamente esclarecida cudl es la funcidén de
los Planes de Ordenacién, y en razén de ella determinar las respectivas
posiciones que los propietarios tienen ante el mismo, asi como el resto
de las consecuencias que se derivan de la totalidad del ordenamiento
juridico, que queda por esto, a virtud del Plan de Ordenacién, y en cuanto
se refiere particularmente al derecho de propiedad, radicalmente im-
plicado.

Como se ha dicho por GARcia DE ENTERRIA en el trabajo titulado
«Actuacién publica y actuacién privada en el Derecho urbanistico», co-
rrespondiente a la conferencia que pronuncié el 23 de marzo de 1973, en
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el Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad, y que se publicé
por el Centro de Estudios Hipotecarios en el mismo afio, paginas 257
y siguientes, el sistema liberal contemplado por el Cédigo Civil, respecto
del contenido del Derecho de propiedad, «ha sido radicalmente alterado
por la Ley del Suelo de 1956».

A partir de este momento, afiade el autor:

«Urbanizar, en primer término, ha dejado de ser un contenido de la
propiedad para convertirse en una verdadera funcién pidblica».

Esta linea, por otra parte, es enteramente coincidente con la opinién
dominante de los autores y con la jurisprudencia del Tribunal Supremo,
para el cual los Planes de Ordenacién (Sentencias de 21 de octubre y 21
de noviembre de 1969) tienen cardcter normativo y estan configurados den-
tro de un sistema gradual y coordinado,

Por eso, el autor citado, en su obra Lecciones de Derecho urbanistico,
tomo T, pagina 167, dice también:

«El novum radica en que la potestad de planeamiento concreta de
una vez por todas el interés ptiblico urbanistico, vaciando la actividad
administrativa de ejecucién o de realizacién de la urbanizacién de toda
independencia. El planeamiento integra en si mismo tanto la ordenacién
propiamente dicha (en el sentido del acto tipico de produccién norma-
tiva) como la ejecucién de ésta (en el sentido del acto tipico de aplica-
cién de las normas), ya que prefigura de forma absoluta —tanto en su
aspecto sustantivo cuanto en su faceta temporal el resultado de aquella
ejecuciény.

Es ésta la razén también por virtud de la cual el Tribunal Supremo,
en Sentencia de 7 de febrero de 1983, introduce un criterio de interpre-
tacién restrictiva en la eventual anulacién de los Planes de Ordenacién
por razén del interés puiblico dominante, al decir:

«Que el criterio de prudencia y mesura con el que debe enjuiciarse
siempre toda accién de nulidad de Planes de Ordenacién Urbana, a los
que estdn vinculados especiales fines e intereses publicos y privados que
hacen, como se dice en la Sentencia de esta Sala de 11 de octubre de
1980, que para declarar su nulidad deba exigirse una rigurosa, sélida y
acabada prueba de los hechos que se alegan».

A la vista, pues, del caricter predominantemente piblico que el
planeamiento comporta, y por consecuencia de su ejecucidén, aquella mo-
dificacién trascendental por el ordenamiento urbanistico se convierte en
una concrecién de lo que se entiende como funcién social de la propiedad.

13
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La obligacién de urbanizar y edificar pasa de ser, en términos genera-
les y con criterios metajuridicos, expresion utdpica de la funcidn social
de la propiedad, para convertirse asi en una categoria juridica concreta.

Asi lo viene a decir también GARciA DE ENTERRIA en la pdgina 274
del trabajo citado, cuando afirma que «la naturaleza juridica de estas
obligaciones de urbanizar y edificar es la de una funcién social de la
propiedad; pero no una funcién social de la propiedad en el sentido de
una simple admonicién o imperativo moral, como es tan frecuente en-
contrar en la literatura ética social, sino como un verdadero deber juridico
en sentido técnico. Se trata de un deber juridico instrumentado a través
de la figura técnica de la carga, esto es, como un comportamiento que el
sujeto debe adoptar para alcanzar un beneficio propio. La carga de urba-
nizar y de edificar debe ser cumplida por el propietario para lograr atri-
buirse la apropiacién de las plusvalias que del Plan resultan para su
propiedad».

El punto final de esta concepcién estd también plasmado en la Cons-
titucién espafiola, que asi como en el articulo 33 reconoce el derecho a la
propiedad privada, en el pérrafo primero del articulo 47, al referirse -
a las prerrogativas de los poderes publicos, incluye la utilizacién del
suelo de acuerdo «con el interés general para impedir la especulacidn».

A la vista de estas consideraciones generales que se acaban de expre-
sar cabe sefialar:

1. Los Planes de Ordenacién entrafian el ejercicio de una funcién
publica en la que lo dominante es el interés general que se trata de con-
seguir.

2.° En la ejecucién del planeamiento, la propiedad ve delimitado su
contenido de tal forma que éste se corresponde con el deber de urbani-
_ zar en cumplimiento de los Planes de Ordenacién.

3. La articulacién de estos dos principios evidentemente ha de lle-
varse a cabo dentro de un riguroso orden juridico, en el que se cumpla
también otro principio sustancial del ordenamiento urbanistico, como es
el de la justa distribucién de los beneficios y cargas del planeamiento, ya
que asf como en la formacién del planeamiento domina el interés piblico
en su ejecucién ha de conseguirse un adecuado equilibrio entre los intere-
ses particulares implicados.

Sobre estas consideraciones, pues, es sobre las que habrd de examinar-
se a continuacién si el contenido del Proyecto de Compensacién aprobado
era el debido y, en otro caso, qué condiciones deben ser cumplidas.
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II. LA EJECUCION DE LOS PLANES DE ORDENACION EN RELACION
CON LOS DERECHOS DE LOS PARTICULARES

Destacada la concepcidn del planeamiento como una tarea de interés
general, dentro del ordenamiento urbanistico se contienen las reglas re-
lativas a la ejecucién de los Planes de Ordenacién, que fundamentalmente
debe entenderse que recaen sobre las siguientes bases:

1.2 La ejecucién de los Planes de Ordenacién debe hacerse por Po-
ligonos completos, como expresa el articulo 117 de la Ley del Suelo.

2.2 La articulacién de su ejecucién se efectia en razén del sistema
de actuacién elegido.

3.2 Cuando no se elige el sistema de expropiacién, en todos los res-
tantes rige como idea central la de redistribucién de beneficios y cargas
entre todos los afectados a través del Proyecto de Reparcelacién, en el
de Cooperacién o el de Compensacién en este tltimo sistema del mismo
nombre.

La existencia de una delimitacién poligonal completa y la fijacién
de un sistema de actuacién desemboca en la ejecucién material del Plan,
a través de las obras de urbanizacién y edificacién, y en la ejecucién ju-
ridica, que se verifica mediante la reparcelacién o la compensacién, aun-
que una y otta son fundamentalmente una misma institucién.

Al ser de interés publico la ejecucién del Plan, también de la Ley
nace un principio de solidaridad entre todos los afectados, solidaridad que
justifica la reparcelacién, que se articula concretamente en el sistema de
compensacién en diversos preceptos, particularmente en el articulo 126
de 1a Ley del Suelo, cuando establece que los propietarios realizardn
a su costa la urbanizacién, en la sumisién de las minorias al criterio mayo-
ritario, mediante la incorporacién a la Junta de Compensacién, y en la
articulacién de unas medidas coercitivas para hacer efectivas las obliga-
ciones contraidas.

Esta es la obligacién primordial en correlacién con la funcién social
que debe cumplir la propiedad.

Por eso el propietario que no se incorpora a la Junta de Compensa-
cién lo que hace es hurtar el cumplimiento de los deberes sociales im-
puestos por el planeamiento, y de aqui que estén sujetos a la expropiacién,
«por incumplimiento de la carga de urbanizacién», como dice Garcia
DE ENTERRIA en la pdgina 274 del trabajo citado.

Y antes, en la pagina 273, sefiala:
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«Estas cargas, las de urbanizar y las de edificar, se entienden bajo
sancién de expropiacion. La expropiacién procede, en efecto, en la hi-
pétesis de que el propietario no cumpla esas obligaciones».

Por eso también el Reglamento de Reparcelaciones de 7 de abril
de 1966, cuyos principios siguen latentes en el ordenamiento urbanistico,
a pesar de haber sido sustituido por el Reglamento de Gestién Urbanis-
tica, sefalaba un principio fundamental, en el articulo 4.°, 4, cuando
decia:

«Serd preceptiva la reparcelaciéon y no podra aplicarse el sistema de
expropiacién a una o varias fincas de un poligono o manzana en per-
1u1c1o de determinados propietarios y beneficio de los demds, salve cuan-
do se haya expresamente determinado como sancién por incumplimiento
de las obligaciones impuestas en virtud de las disposiciones urbanisticas».

De todo ello se desprende que aprobado un Plan de Ordenacién
y seflalado como sistema de actuacién el de Compensacién, si parte de los
propietarios no se incorporan al sistema dan lugar a una doble situacién:

a) La de los propietarios que se incorporan a la Junta y aceptan
y asumen la obligacién de urbanizar y edificar como categoria imperativa
de caricter estrictamente juridico impuesta por la Ley.

b) La de los propietarios que no se adhieren a la Junta y que, por
consiguiente, faltan al cumplimiento de los deberes nacidos de la Ley
y del Plan, por lo cual quedan sometidos a sus diversas consecuencias,
especialmente la de poder ser expropiados.

Tal es la situacién que se plantea en el caso del Poligono 3 de X, en
que algunos propietarios del mismo no se han incorporado a la Junta de
Compensacién.

(Cudl es la situacién juridica a la que quedan su]etos estos propie-
tarios?

Puede enfocarse a este respecto bajo una perspecuva urbanistica
o bajo una perspectiva civil.

Es evidente, desde el punto de vista urbanistico, que su posicién queda
minusvalorada, hasta el punto de que la expropiacién, al actuar como
sancién, determina también una minoracidn del justiprecio, como sefiala
Garcia DE ENTERRIA al decir que «el propietario de un solar que no
cumpla con dicha obligacién serd expropiado... por su valor urbanistico.
Recordemos que el valor urbanistico es un valor abstracto siempre infe-
rior al valor de mercado, y no es aplicable en el caso de la expropiacién
de los solares, como es aqui el caso, los cuales han de 1ndemnxzarse por
el contrario, por su valor comercial o legal». :
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Y afiade en el parrafo siguiente:

«Es explicito, pues, el criterio de que en las expropiaciones que san-
ciona el incumplimiento de las cargas de la propiedad se degrade el
rango del valor aplicable: de valor urbanistico a valor inicial, en el caso
de incumplimiento de la obligacién de urbanizar; de valor comercial
a valor urbanistico en el caso de incumplimiento de la obligacién de
edificar».

Por tanto, la propiedad sometida a un Plan de Ordenacidn, cuando
su titular no se incorpora al proceso legalmente establecido, es una pro-
piedad claudicante en su contenido urbanistico, porque ve mermado cvi-
dentemente su valor patrimonial.

Ahora bien, hecha esta afirmacién, no cabe duda que desde el punto
de vista civil no puede decirse lo mismo. Es decir, el incumplimiento de
la obligacién de urbanizar y, por tanto, la sumisién al proceso de expro-
piacién, no degrada o deja indefensa a la propiedad, sino que desde el
punto en que se reconoce constitucionalmente su existencia, forzosamente
tiene que estarse también a las consecuencias derivadas de todo el orde-
namiento juridico, particularmente el nimero 3 del articulo 33 de la
Constitucidn, seglin el cual «nadie podra ser privado de sus bienes y de-
rechos sino por causa justificada de utilidad puablica o interés social, me-
diante la correspondiente indemnizacién y de conformidad con lo dis-
puesto por las Leyes».

Esto significa que el propietario sometido a expropiacién, mientras
ésta no se consume, ve indemne toda su titularidad y a ella no le son apli-
cables las facultades excepcionales atribuidas por la Ley para el sistema
de compensacién, por ejemplo, el ejercicio de las titularidades fiduciarias
de disposicién establecidas en el articulo 129, 2, de la Ley del Suelo,
como tampoco la exigibilidad de las obligaciones de los socios por via
de apremio, segin establece el nimero 2 del articulo 130 de la Ley.

Por consiguiente, debe concluirse también, en este punto, que si bien
el propietario de un terreno sometido al sistema de compensacién, como
consecuencia de la falta de adhesién a la Junta, incumple la obligacién
social de edificar, esto no significa que se destruyan todas las medidas
protectoras para la defensa de sus legitimos derechos, los cuales se des-
arrollardn por el procedimiento y las garantias establecidas por-la institu-
cién de la expropiacién, con las modificaciones derivadas del sistema
urbanistico, particularmente en cuanto a su valor.

Sin embargo, el reconocimiento de esos derechos no debe impedir
que en el supuesto de colisién de intereses entre la propiedad de los in-
corporados a la Junta y la de los que no se adhieran a ella, haya de
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conseguirse siempre la mayor proteccién para los primeros, no porque
sean titulares de un derecho privilegiado, puesto que por esta razén serian
igualmente protegibles unos y otros, sino por cuanto al poner sus terrenos
al servicio de la ejecucién del Plan, estdn cumpliendo el interés pdblico
que éste comporta.

Es decir, que el propietario que ha incumplido la obligacién de eje-
cutar el Plan no puede perjudicar a los que estdn dispuestos a hacerlo,
siempre y cuando los derechos del primero se salven, ni tampoco puede
perjudicar al interés piblico de que el Plan se lleve efectivamente a cabo,
porque tanto planificacién como ejecucién del Plan son siempre tareas
publicas prioritarias.

Lo que determinara serd, segiin aquella doble perspectiva:

a) Urbanisticamente, que se disocie el sistema de actuacién, com-
bindndose la reparcelacién con la expropiacién, cada una segiin su propio
régimen juridico.

b) Civilmente, que no pueda ser privado de la propiedad, ni siquiera
de la posesién, mientras no sea expropiado.

JII. CONDICIONES URBAN{STICAS PARA LA SALVAGUARDA DE ESTOS
DERECHOS EN LOS PROYECTOS DE COMPENSACION

Conocida la doble perspectiva en la que ha de verse la situacién en
que se encuentran los propietarios incorporados a la Junta y los que no
se adhieren a ella, lo que debe cuidarse, en todo caso, es que el legitimo
derecho de los primeros no perjudique a los segundos, ni que tampoco es-
tos dltimos se vean menoscabados en sus derechos por la mera ejecucién
del Plan de Ordenacidn.

Asi, parece razonable, cuando en un Poligono sometido a un Plan de
Ordenacién por el sistema de compensacién existan propietarios no incor-
porados a la Junta, cuya expropiacién no se haya consumado, que la
Administracién deba cuidar que se cumplan, bajo su exclusiva responsa-
bilidad, estas condiciones:

1.2 Que los propietarios incorporados a la Junta de Compensacién
no se atribuyan el volumen edificable correspondiente a los no incorpo-
rados a ella.

22 Que no se adjudique el terreno de los propietarios no incorpora-
dos a los que se adhirieron a la Junta, mientras no se consume la expro-
piacién.

32 Que se garantice, por parte de los miembros de la Junta, que se
consumaré la expropiacién forzosa,
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La salvaguarda de estas determinaciones resulta fundamental para un
adecuado equilibrio entre los intereses contrapuestos.

En efecto, si se infringiera la primera determinacién resultaria que
unos propietarios, sin haber consumado la adquisicién a sus expensas, se
llevarian el contenido patrimonial de los otros propietarios no incorpo-
rados a la Junta, sin la garantia de que la expropiacién realmente llegara
a producirse. Es decir, se produciria un enriquecimiento indebido para
los primeros.

Se infringirfa, igualmente, la segunda de las determinaciones impuestas
si se atribuyera la titularidad de los terrenos de los propietarios expropia-
dos a los incorporados a la Junta, en contra del principio constitucional
de la expropiacién, conforme al procedimiento establecido en las Leyes
y mediante la correspondiente indemnizacién, al tiempo que quedaria
también contradicho el principio de legitimacién registral sancionado,
entre otros, en el articulo 38 de la Ley Hipotecaria, que atribuye al titular
registral la posesién y la propiedad de los bienes inscritos a su favor.

Es decir, que tanto por la via de las acciones declarativas de dominio,
como también por la via de las acciones interdictales y las del articulo 41
de la Ley Hipotecaria, el propietario no incorporado a la Junta puede
defenderse de la indebida atribucién de su titularidad a otro propietario,
y, desde luego, no puede inscribirse en el Registro de la Propiedad la trans-
misidn por razén del Proyecto de Compensacién en favor de los benefi-
ciados, sin haberse consumado el procedimiento de expropiacién forzosa.

Se infringiria, por fin, la tercera de las determinaciones sefialadas,
ocasionandose con ello la frustracién de los efectos del Plan, si la Admi-
nistracién al aprobar el Proyecto de Compensacién no tomara las cautelas
precisas para asegurarse que la expropiacién forzosa llegard en su dia
a realizarse. .

Ahora bien, cumplidas estas condiciones, /debe entenderse que resulta
imprescindible para que se consume el Proyecto de Compensacién el que
se hayan verificado ya las expropiaciones pendientes o, por el contrario,
es perfectamente legitima la aprobacién del Proyecto de. Compensacién
entre los propietarios afectados, sin perjuicio de que incidentalmente se
prosigan los trdmites para consumar la expropiacién?

A su vez, supuesta la diversidad de régimen juridico entre compensa-
cién y expropiacién, ;entra dentro del d&mbito de las facultades de califi-
cacién del Registrador 1a de rechazar un Proyecto de Compensacién
aprobado, con participacién de todos los adheridos, aun cuando no esté
consumada la expropiacién?



406 DICTAMENES Y NOTAS

Este es el punto central al que este Dictamen se tiene que referir
¥ que es también, al parecer, el que determiné la oposicién a la inscrip-
ci6n en el Registro de la Propiedad.

IV. EL CONTENIDO DEL PROYECTO DE COMPENSACION A LOS EFECTOS
DE SU APROBACION Y POSTERIOR INSCRIPCION

El sistema urbanistico, al recaer sobre bienes inmuebles, se ha inser-
tado en el sistema hipotecario forzosamente, por lo cual, y al reconocerse
por el articulo 18 de la Ley Hipotecaria a los Registradores de la Pro-
piedad la facultad de calificar la legalidad de los documentos sometidos
a inscripcidn, tanto por los defectos extrinsecos de que adolezcan como
por la validez de su contenido, deja, en definitiva, a la responsabilidad
de estos funcionarios la de determinar cudndo un acto juridico es vdlido
y, por tanto, inscribible en el Registro de la Propiedad, y cudndo, por no
concurrir en él las previsiones de validez, deba ser rechazado.

Dejando para mds adelante el examen de las facultades de calificacién
de los Registradores sobre los documentos administrativos y concretdndo-
nos ahora a lo que se refiere al 4mbito de la calificacién sobre un Pro-
yecto de Compensacién, hemos de clarificar esencialmente la cuestién de
si se entiende cumplido el principio de solidaridad inherente al sistema
de compensacién, incluyendo en el Proyecto la totalidad de los terrenos
afectados por el Plan, o si basta que el Proyecto de Compensacién se
refiera exclusivamente a los propietarios incorporados a la Junta y qué
facultades le corresponde al Registrador en este punto.

Aparentemente, serfa exigible que el Proyecto abarcara a la totalidad,
por aplicacién de lo dispuesto en el articulo 117 de la Ley del Suelo.
cuando dice que la ejecucidn de los Planes se realizard por Poligonos
completos. Sin embargo, esta obligada realizacién por Poligonos comple-
tos no es equivalente a la ejecucién simultdnea en su totalidad, sobre
todo cuando en su desarrollo se producen diversidad de regimenes, co-
rrespondientes a la doble situacién de propietarios incorporados y propie-
tarios no adheridos a la Junta.

La existencia de un acto tinico parece insoslayable dentro del régimen
de compensacién o reparcelacion porque en ambos se parte del principio
de solidaridad, derivado directamente de la Ley, y fuerza a exigir que sus
prestaciones se realicen en un todo en cada etapa, seglin se deduce del
articulo 1.137 del Cédigo Civil. Por eso, a juicio del que suscribe, no
cabe admitir la existencia de actos reparcelatorios parciales, como ha
mantenido algln sector de la doctrina hipotecaria. Sin embargo, al ser la
compensacién de voluntaria aceptacién, de la Ley no resulta ningtin pre-
cepto concreto que obligue a que el acto, que ha de ser dnico intervolen-
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tes, lo sea también internolentes, porque éstos tienen el derecho consti-
tucional a conseguir todas las garantias contenidas en la Ley para la
_ expropiacién, garantias que son individuales v jamds se concretan en un
solo acto.

Por tanto, asi como en el Proyecto de Compensacién ha de incluirse
a todos los propietarios incorporados a la Junta, sin embargo, parece evi-
dente, en cambio, que cuando parte de los propietarios no se han incor-
porado a ella, el Proyecto de Compensacién no tiene por qué abarcarlos,
ya que la distinta naturaleza de estas situaciones obliga también a situa-
ciones diferenciadas.

Es decir, que un Proyecto de Reparcelacién o Compensacién no esta-
ria correctamente formulado si no se aprucba en un solo acto respecto
de todos los propietarios incorporados a la Junta. Por el contrario, nos
parece inevitablemente bien tramitado cuando los no incorporados a la
Junta no se incluyen en el Proyecto de Compensacidén, porque precisa-
mente a ellos no les puede afectar la compensacién, sino que estdn sujetos
a la expropiacién.

Lo que importa entonces es determinar qué cautelas ha de arbitrar la
Administracién para que el Proyecto se entienda bien aprobado y qué
facultades corresponden al Registrador en el ejercicio de sus competen-
cias de calificacién, cuando se presenta a inscripcién el acto administra-
tivo de aprobacién.

Las cautelas de la Administracién ya han sido expuestas: impedir cl
aprovechamiento de la edificabilidad de los disidentes mientras no se
les expropie, garantizar el buen fin del procedimiento de expropiacién
v no adjudicar entre las parcelas resultantes el suelo de los no adheridos.

La articulacién de estas medidas debe hacerse:

@) Reservando el suelo que se corresponda con los derechos de los
no adheridos, de tal manera que la suma de las parcelas resultantes de la
adjudicacién en razén del aprovechamiento que generan las fincas de los
expropiados coincida enteramente y no se¢ adjudique a los otros propic-
tarios. ’

Al hacerse la valoracién de las adjudicaciones eventuales deben ser
tratados los propietarios como uno mds, esto es, en funcién de las cargas
del Poligono.

Las parcelas sobre las que se emplace la edificabilidad de los disi-
dentes. aun cuando pueden ser inscritas a favor de la Junta, deberd hacersc
constar en la inscripcién la circunstancia de que su adjudicacién defini-
tiva a los propietarios estard supeditada a la consumacién total o parcial
de las expropiaciones pendientes. Criterio que entendemos es justificable
por aplicacién analégica de los articulos 52 y 53 del Reglamento de Ges-
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tién, cuando contempla el caso de terrenos con exceso de aprovechamiento
que el Ayuntamiento puede ocupar e incluso hacer constar registralmente
el hecho, detentdndolos transitoriamente hasta que los propietarios con
aprovechamiento cero o con aprovechamiento inferior al medio sean de-
terminados y lleguen a formar parte de la llamada por el articulo 51, 3,
«comunidad reparcelatoria o de compensacién».

De esta forma, al margen de la inscripcién de dominio vigente o en la
propia inscripcién a favor de la Junta, segtin el ndmero 3 del articulo 53,
se hace constar la potestad de la Administracién expropiante para adjudi-
car la finca a favor de los propietarios que la Junta designe, si se consuma
por ellos la expropiacién, o a favor definitivamente de la Administracién
si tuviera que actuar sustitutoriamente, conforme al articulo 130, 3, de
la Ley.

b) Afectando realmente y de forma suficiente la finca o fincas re-
sultantes que la Administracién juzgue adecuadas al importe del coste
de la expropiacién, de tal manera que si los propietarios adheridos no
hicieran frente al pago de la expropiacién pudiera la Administracion
adjudicarse definitivamente las fincas en pago de la obligacién, que a tal
efecto asumiria directamente de expropiar.

A tal fin puede conseguirse esta garantia mediante la constitucién de
una hipoteca de maximo sobre las fincas que se estimen de valor sufi-
ciente, en favor de la Administracién actuante.

Conviene indicar a este respecto que el valor de los bienes a expropiar
serd, por lo expuesto, el urbanistico, si se trata de terrenos que tengan-la
condicién de solares, o el inicial, si no lo fueren, descontidndose las cesio-
nes obligatorias y el coste de la urbanizacién, conforme a la doctrina de
la Sentencia del Tribunal Supremo de 26 de mayo de 1973, que dice:

«Que tal cuestién ha sido resuelta por la Sentencia apelada aplican-
do, de conformidad con lo decidido por el Jurado Provincial, para la
evaluacién del terreno, el asignado por el indice municipal a los efectos
del arbitrio de plusvalia, que es la norma contenida en el articulo 38
de la Ley de Expropiacién vigente para el justiprecio de los solares des-
contando del mismo el coste de la urbanizacién efectuada por el orga-
nismo expropiante, para asf no incluir en el precio las plusvalias deriva-
das directamente de estas obras, causa de la expropiacién; pero este
sistema valorativo, aparentemente adecuado, no lo es, en realidad, desde
el momento en que tal finca, como se encuentra en el momento de su
valoracién, ha llegado a esa situacién por la urbanizacién del sector,
para lo que ha sido preciso la cesién de terrenos con el fin de que
pudieran constituirse una serie de solares enclavados, como es obligado,
entre vias pdblicas totalmente urbanizadas y con las zonas verdes depor-
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tivas exigidas en los Planes de Ordenacién; de aqui resulta que, ademds
de la deducci6bn que la Sentencia apelada efectia por el coste de las
obras de urbanizacién como mejora del Plan causante de la expropia-
cién, ha de efectuarse también la del tanto por ciento del sector que
no llegé a adquirir la condicién de solar, en beneficio de la finca, y que
igualmente es una consecuencia directa de las obras realizadas por el
organismo expropiante; en este punto ha de accederse a la pretensién
de la apelante, Comisién de Planeamiento y Coordinacién del Area Me-
tropolitana de Madrid, si bien no en toda su integridad, sino tan sélo
apreciando que la valoracién efectuada por la Sentencia apelada ha de
aceptarse en un 50,5 por 100, pues ésta es la superficie edificable que
resulta del apartado tercero de la certificacién obrante al folio 8 de los
autos de Primera Instancia, porcentaje en el que participan los terrenos
expropiados como consecuencia de la distribucién de las cargas pablicas».

c¢) Por fin, la tercera condicién resulta innecesario decir cémo ha
de cumplirse, ya que si no fuera observada, evidentemente, el Registrador
habria de rechazarla por aplicacidén del principio de tracto sucesivo con-
tenido en el articulo 20 de la Ley Hipotecaria.

Por ello, cuando se consume la expropacién, la Junta de Compensa-
cién efectuard las adjudicaciones complementarias entre los participes en
ella, con la aprobacién de la Administracién.

De estas tres condiciones, las dos primeras afectan esencialmente a la
Administracién y la ltima al Registrador de manera especial. (De qué
forma, no obstante, puede el Registrador enjuiciar su cumplimiento? Es
lo que veremos a continuacién.

V. LAS FACULTADES DE CALIFICACION DEL REGISTRADOR RESPECTO
DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE APROBACION DE
ProvECTOS DE COMPENSACION

Para el examen de este punto forzosamente se ha de traer al Dictamen
la parte sustancial del trabajo publicado por el que suscribe en la Revista
Critica de Derecho Inmobiliario, niimero 510, del afio 1975, en cuyas
paginas 1053 y siguientes se traté precisamente lo relativo a «Algunos
aspectos registrales de la accién administrativa en general, y de los actos
de reparcelacién en particular».

Lo expuesto en aquella fecha ha de mantenerse en la actualidad, sc-
glin mi opinidn, con las ligeras modificaciones resultantes de las distintas
disposiciones aparecidas con posterioridad a su publicacién, en particular
el Reglamento de Gestién Urbanistica, aprobado por Real Decreto de
25 de agosto de 1978.
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Con este fin, a continuacién expondremos sustancialmente el régimen
juridico de la calificacién registral de los actos administrativos y, en
particular, de los actos de aprobacién de Proyectos de Compensacion.

1. El dmbito de la calificacion registral respecto
de los actos. administrativos

Una Sentencia de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo de 17 de
mayo de 1976, referida al Proyecto de Reparcelacién y, consiguiente-
mente, conforme al articulo 174, 4, del Reglamento de Gestién, al Pro-
yecto de Compensacién, dice:

«En su aspecto formal, un proyecto de reparcelacién se concreta en
un conjunto ordenado de documentos y actuaciones que, integrando un
expediente, han de servir de antecedente y fundamento a la resolucién
administrativa de su aprobacién, concepto que, tomado de la literalidad
del articulo 278 del Reglamento de Organizacién, Funcionamiento y Ré-
gimen Juridico de las Corporaciones Locales, es plenamente aplicable
a toda actuacién administrativa en general por la amplitud y exactitud
de su definicién, aceptada sustancialmente en los articulos 30 y 40 de
la Ley de Procedimiento Administrativo y en el ambito especifico de
la ordenacién urbanistica se corresponde a su vez con el contenido del
articulo 20 del Reglamento de Reparcelaciones, aprobado por Decreto
de 7 de abril de 1966».

Es decir, la resolucién del Ayuntamiento de X, aprobando definiti-
vamente el Proyecto de Compensacién, que, a su vez, habia sido previa-
mente objeto de aprobacién por la Junta, constituye un acto administra-
tivo definitivo, conforme al articulo 174 del Reglamento de Gestién Ur-
banistica.

La eficacia de este acto es, por otra parte, singular, ya que la propia
Ley del Régimen del Suelo, en el articulo 100, 2, de su Texto Refundido,
ampliable igualmente al caso del Proyecto de Compensacién, determina
que la aprobacién de la reparcelacién puede ser impugnable en via admi-
nistrativa sin limitacién alguna, pero en via contencioso-administrativa
solamente podrd impugnarse dicho acuerdo «por vicios de nulidad abso-
luta del procedimiento de su adopcién o para determinar la indemniza-
cién que, en su caso, proceda».

Con esta dltima cita queda, pues, evidenciada la enorme trascenden-
cia que adquieren las resoluciones aprobatorias de los Proyectos de Re-
parcelacién y Compensacién por parte de la Administracién urbanistica,
hasta el punto de que por mandato directo de la propia Ley estd vedada
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su impugnacién en via jurisdiccional, salvo «por vicios de nulidad ab-
soluta».

Pues bien, puestos en relacién estos preceptos y aquel concepto con
el régimen juridico de la calificacién registral de los actos administrativos,
debe reconocerse, en principio, que todos los actos juridicos inscribibles,
cualquiera que sea su naturaleza, estdn sujetos al ambito amplio de cali-
ficacion, marcado por el articulo 18 de la Ley Hipotecaria cuando dice:

«Los Registradores calificardn bajo su responsabilidad la legalidad de
las formas extrinsecas de los documentos de toda clase, en cuya virtud
se solicite la inscripcién, asi como la capacidad de los otorgantes y la
validez de los actos dispositivos contenidos en las escrituras publicas
por lo que resulte de ellas y de los asientos del Registro».

La amplitud de este mandato resulta restringida, para el caso de los
documentos judiciales, por el articulo 100 del Reglamento Hipotecario
cuando dice:

«La calificacién por los Registradores de los documentos expedidos
por la Autoridad judicial se limitard a la competencia del Juzgado o
Tribunal, a la congruencia del mandato con el procedimiento o juicio
en que se hubiese dictado, a las formalidades extrinsecas del documento
presentado y a los obstdculos que surjan del Registro».

A su vez, como consecuencia de la reforma reglamentaria de 1982, el
articulo 99 del Reglamento Hipotecario ha recogido la doctrina de la Di-
reccién General, a la que después nos referiremos, al sentar una regla
similar a la del articulo 100, al disponer que la calificacién de los docu-
mentos administrativos se extenderd a la competencia del 6rgano, a la
congruencia de la resolucién con la clase del expediente o procedimiento
seguido, a las formalidades extrinsecas del documento presentado, a los
tramites e incidencias esenciales del procedimiento, a la relacién de éste
con el titular registral y a los obstdculos que surjan del Registro.

No existia, por tanto, una normativa especifica respecto del ambito
de calificacién por el Registrador de los documentos administrativos hasta
la reforma de 1982.

Sin embargo, ésta recoge la opinién de la doctrina y la jurisprudencia
de la Direccién General de los Registros de asimilar sustancialmente la
calificacién registral de los documentos administrativos a la de los docu-
mentos judiciales, y atin més se ha entendido incluso que el dmbito de
calificacién puede ser mas extenso tratdndose de los documentos admi-
nistrativos que de los judiciales.
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Como testimonios de la doctrina, a este respecto caben sentar los
siguientes:

RocA SASTRE, en su obra Derecho hipotecario, tomo I1, 5. edicién,
pagina 16, dice:

«En principio los documentos administrativos deben tratarse como
los judiciales...; no obstante, dentro de los limites propios, el Registra-
dor goza de més libertad».

Este criterio de mayor amplitud resulta, en efecto, de las Resoluciones
de la Direccién General de los Registros, particularmente las de 8 de
julio de 1911, 9 de abril de 1917, 5 de marzo de 1953, etc.

Asi, la Resolucién de 8 de julio de 1911 dice que, «conforme a la
doctrina consignada por esta Direccién en diferentes resoluciones, las
providencias dictadas por los Tribunales y Autoridades Administrativas
en los asuntos de su competencia, mediante los procedimientos estableci-
dos por las Leyes, tienen la misma fuerza que la de los Tribunales ordi-
narios, siempre que dichos acuerdos tengan el cardcter de firmes o eje-
cutorios, por haberse agotado los recursos concedidos contra los mismos
o por no haberse entablado éstos por los interesados».

A su vez, la Resolucién de 5 de marzo de 1953 dice:

«Segln doctrina reiterada, los Registradores se hallan facultados para
calificar en los apremios administrativos, con mayor amplitud que en
los judiciales, los trdmites esenciales del procedimiento, supuestas las
distintas condiciones de idoneidad e imparcialidad de los funcionarios y
la complejidad de la tramitacién, a fin de conceder debidas garantias
a los interesados y siempre que ello no implique obsticulos en el nor-
mal desenvolvimiento de la actividad de la Administracién».

Concretando esta doctrina, en el trabajo primeramente citado con-
cluiamos: :

«Como principio general puede sentarse la afirmacién de que los do-
cumentos administrativos, a los efectos de la calificacién registral, tienen
el mismo caricter que los documentos judiciales; es decir, como en
estos Gltimos, la presuncién de validez de los actos de la Administra-
cién, como emanados de un poder juridico, no puede ser destruida si
no es en virtud de una decisién judicial; es decir, la calificacién registral
no puede entrar en la validez o nulidad del acto».

La fundamentacién de esta opinién es inequivoca al resultar directa-
mente impuesta por ministerio de la Ley, a tenor de lo establecido en el
articulo 45, 1, de la Ley de Procedimiento Administrativo, cuando dice:
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«Los actos de la Administracién seran validos y producirdn efecto
desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos se disponga otra
cosa».

Por esta razdn, la presuncién de validez de los actos administrativos
sélo decae como consecuencia de su revisién en la via administrativa,
previa audiencia del Consejo de Estado, segin el articulo 110 de la Ley
de Procedimiento, y en los casos de sentencia firme en via contencioso-
administrativa, sin que la mera interposicién del recurso de esta indole
paralice su eficacia, conforme al articulo 116 de la misma, salvo la sus-
pensién cautelar en la via jurisdiccional, segin el articulo 122 de la Ley
de 1a Jurisdiccién Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Por tanto, todos los actos de la Administracién, porque lo dice expre-
samente la Ley, se presumen vélidos y eficaces, y esta presuncién de vali-
dez no puede ser destruida més que por los procedimientos establecidos
por la Ley, entre los cuales, evidentemente, no se encuentra la decisién
del Registrador,

Criterio que estd ain de mayor forma reforzado por el articulo 100, 2,
de la Ley del Suelo cuando excluye, como antes veiamos, de la via juris-
diccional la impugnacién de los actos de aprobacién de reparcelacién,
salvo para el caso de concurrencia de vicios de nulidad absoluta. Pres-
cripcibn legal, sin embargo, que hoy ha de ser puesta en entredicho, a la
vista del principio fundamental del articulo 24 de la Constitucién, que
sanciona la tutela judicial efectiva. Por consecuencia, en orden a la vali-
dez o nulidad del acto no puede el Registrador entrar a su enjuiciamiento.

Las facultades calificadoras del Registrador, seglin exponiamos en
aquella ocasidn, se contraen a una funcién integradora de las circunstan-
cias del acto inscribible en orden a verificar la «existencia o inexistencia
de las circunstancias que legal o reglamentariamente deben acompafiar
al acto cuya inscripcién se pretende».

Es decir, el Registrador tiene que examinar si las circunstancias esta-
blecidas por la legislacién hipotecaria y también por la legislacién urba-
nistica se cumplen. Pero una vez determinado este punto no puede entrar
en ningin juicio de valor sobre el acto de la Administracién por la pre-
suncién legal de validez expresada.

2. Aspectos de los documentos administrativos que pueden
ser calificados por el Registrador

A la vista de ello, aplicando lo establecido por los articulos 99 y 100
del Reglamento Hipotecario, cabe entender que la facultad del Registrador
alcanza a enjuiciar los siguientes aspectos:
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a) La competencia de la Administracién que aprobé el acto adminis-
trativo que se trata de inscribir.

b) La congruencia del procedimiento con el mandato y particular-
mente las exigencias fundamentales del procedimiento, entre las que se
encuentran, tanto por razones urbanisticas como hipotecarias, la notifica-
cién personal a los afectados.

A este respecto no cabe duda que la calificacién es absoluta porque
de igual manera que no puede ser inscrita una sentencia firme, incluso
del Tribunal Supremo, seguida contra quien no es titular registral de los
bienes afectados, tampoco puede serlo una resolucién administrativa cuan-
do concurra idéntica circunstancia.

¢) Las formalidades extrinsecas del documento, en cuanto se refiere
a la exigencia de que se den en él tanto las circunstancias establecidas por
la legislacién hipotecaria, como por la legislacién urbanistica.

d) Las determinaciones resultantes del Registro en funcién de los
principios de legitimacién y tracto registral. Y ello por cuanto de ambos
principios resulta y se desprende la plena proteccién de los derechos
inscritos.

Y de igual manera, correlativamente, el principio de prioridad que
vincula al despacho de los documentos presentados previamente, que pu-
dieran provocar modificaciones sustanciales para los sucesivos.

Este es, por tanto, el dmbito de la calificacién que hemos denomina-
do integradora y a la que puede abarcar la competencia del Registrador.

A continuacién por ello veremos de qué forma alcanzan estas facul-
tades a los actos de aprobacién de Proyectos de Reparcelacién o Com-
pensacién.

3. La aplicacion de esios criterios a los actos reparcelatorios

Expuestas las circunstancias a las que puede abarcar la calificacién
registral, a continuacién nos referiremos a su aplicacién al acto aproba-
torio del Proyecto de Compensacién, con especial referencia a los obs-
taculos ya ofrecidos.

En tal sentido podemos distinguir, consiguientemente, los siguientes
apartados:

a) Sobre la competencia del drgano que aprobd el Proyecto.—No
parece existir problema alguno al respecto, puesto que el Proyecto de
Compensacién fue aprobado, en primer lugar, por la Junta de Compen-
sacién, y después, por la Administracién actuante, que es el Ayuntamiento
de X. Cualquier problema que pudiera surgir de la existencia de bienes
propios del Ayuntamiento, si es que los hubiera, quedé superado por la
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promulgacién del Real Decreto-ley de 16 de octubre de 1981, que confid,
en todo caso, a los Ayuntamientos la aprobacién de los Proyectos de
Reparcelacién o .Compensacién, aun cuando tuvieran bienes propios en
el Poligono o unidad de actuacidn.

b) La congruencia del procedimiento con el mandato.—Evidente-
mente, que el procedimiento seguido ha sido el dispuesto por el Regla-
mento de Gestién Urbanistica en el articulo 174 y es congruente con la
resolucién administrativa adoptada.

Dentro de la congruencia del procedimiento se encuentra particular-
mente el problema relativo a la notificacién de los propietarios incorpo-
rados a la Junta de Compensacién, que es requisito que indudablemente
puede ser examinado por el Registrador. Pero también en este punto no
se han planteado dificultades, ya que la cuestidén esencial que se ha sus-
citado es la no participacién de los propietarios no adheridos, a la que nos
remitiremos mds adelante y que ya ha sido, en parte, tratada. En cambio,
respecto de los propietarios adheridos a la Junta parece darse como hecho
inequivoco que fue cumplido el trdmite de la notificacién personal.

¢) Las formalidades del documento.—También de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 174 del Reglamento de Gestién Urbanistica
parecen haberse cumplido las formalidades externas del documento, en
cuanto el acto administrativo, cuya inscripcién se ha solicitado, es la
escritura piiblica de reparcelacién voluntaria, segln el articulo 115 del
Reglamento de Gestién, o el acta notarial de protocolizacién de la certi-
ficacién que comprende el acuerdo de aprobacién definitiva, segln el
articulo 113, 2, con los requisitos establecidos por los articulos 172
y 113, 1, del Reglamento de Gestién Urbanistica.

En el examen de estas formalidades extrinsecas del documento es
donde ha de ser incluido el estudio de las determinaciones exigidas por
la legislacién urbanistica y las aplicables por razén de la propia legislacién
hipotecaria.

Entre las formalidades exigidas por la legislacién urbanistica, las mas
importantes, por lo que se refiere precisamente a la calificacion registral,
son las siguientes:

1.2 La determinacién de las fincas que han de incluirse en el Pro-
yecto de Compensacién.

Segtin hemos indicado antes, entendemos que el Proyecto de Com-
pensacién tiene que incluir exclusivamente las fincas de los propietarios
adheridos a la Junta. No pueden incluirse las fincas de los no adheridos

1]
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porque estdn sometidas a un régimen juridico distinto, que es el de ex-
propiacion.

Por esta razén, asi como no puede existir ningiin Proyecto de Com-
pensacién en el que no hayan participado todos los propietarios adheri-
dos, tampoco puede existir ningiin Proyecto de Compensacién que incluya
las fincas de los no adheridos a la Junta.

Esto significa que la decisién administrativa adoptada por el Ayunta-
miento, que es reglada, al no haber exigido otras circunstancias en la
aprobacioén del Proyecto de Compensacién, se ha adoptado en el ejercicio
de sus prerrogativas como poder juridico, y que tales extremos forman
parte del contenido sustancial no revisable mas que en via jurisdiccional;
esto es, la decisi6én del Ayuntamiento de X, que aprobé el Proyecto de
Compensacién, lo hizo en este punto correctamente, por haberse ajustado
al distinto régimen juridico de cada una de las especies de fincas por
razén del comportamiento de sus titulares, pero aunque no lo hubiera
hecho, al estar referido exclusivamente al dmbito administrativo, su deci-
sién entra dentro del dmbito de las resoluciones administrativas, cuya
presuncién de validez y eficacia dimana directamente de la Ley.

Lo que es, sin embargo, incorrecto y susceptible de calificacién re-
gistral es incluir entre las adjudicaciones del Proyecto de Compensacién,
aunque sometidas a la condicién suspensiva de que se consumen las ex-
propiaciones, las fincas pertenecientes a los propietarios no adheridos.
Estas fincas, cuando se expropien, se adjudicardn directamente a favor
de la Junta si, por ser beneficiaria de la expropiacién, ha pagado el justi-
precio. Pero hasta entonces no es posible hacer ningtin tipo de adjudica-
cién, ni siquiera condicionada, sobre aquellas fincas, ya que el acto admi-
nistrativo de aprobacién del Proyecto de Compensacién es un acto atribu-
tivo de titularidades sobre los bienes resultantes de la redistribucién de
beneficios y cargas, y al producir plenos efectos en el ambito civil, con
independencia de que sean inscritas o no las fincas, evidentemente estéd
produciéndose una extralimitacién en las facultades decisorias de la Ad-
ministracién al adjudicar, sin titulo previo, las fincas de los no adheridos,
aunque condicionada suspensivamente la mscrlpcmn al momento en que
se lleve a cabo la expropiacién.

Este si que es un acto definitorio de derechos que por estar referido
a fincas inscritas a favor de terceros es susceptible de calificacién por el
Registrador, porque con ello no entra en el dmbito de las decisiones
administrativas, sino que aplica estrictamente las exigencias de los prin-
cipios de legitimacién y tracto registral.

Por tanto, debe concluirse en este punto que asi como el Proyecto
de Compensacién estd correctamente aprobado entre los adheridos a ‘la
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Junta, incluso para el caso de que no se hubieran exigido cautelas ade-
cuadas que aseguren el cumplimiento total de las previsiones del Plan,
sin que en ello pueda entrar el Registrador, en cambio, es incorrecta la
adjudicacién condicionada de las fincas de los no adheridos y es suscep-
tible de calificarse esta adjudicacién por el Registrador por aplicacién
estricta de los principios hipotecarios.

2.*  Localizacién de los terrenos de cesién obligatoria.

La letra ¢) del nimero 2 del articulo 113 del Reglamento de Gestién
Urbanistica dispone que el Proyecto de Reparcelacién y, por tanto, el
Proyecto de Compensacién, por remisién a aquél del articulo 174, ha de
contener la localizacién de los terrenos de cesién obligatoria, los cuales
se entienden cedidos por la aprobacién del Proyecto respectivo.

Esta es, por tanto, una determinacién esencial del Proyecto, a la que
nos referiremos, sin embargo, por separado, méas adelante, en este Dic-
tamen.

32 La cuantia del saldo de la cuenta de liquidacién.

Esta es, en principio, una determinacién necesaria del Proyecto de
Reparcelacién si es que la liquidacién estd pendiente de realizarse segiin
el articulo 113 del Reglamento de Gestién, y sin perjuicio también de
que en el dmbito de las decisiones administrativas, tanto de la Junta
como de la propia Administracién actuante, cuando un propietario tenga
una pluralidad de fincas pueda concentrar la carga sobre parte de ellas
liberando a las restantes. Sin embargo, para los Proyectos de Compensa-
cién no figura entre las circunstancias exigibles del articulo 172 del Re-
glamento de Gestién, aunque después se regule la afeccién en el articu-
lo 178.

Por otro lado, no es infrecuente que al aprobarse un Proyecto de
Reparcelacién o Compensacién y solicitarse su inscripcién esté hecha ya
1a urbanizacién del Poligono, con lo cual la liquidacién es definitiva y no
hay lugar a afeccién alguna. Por esta razén puede ocurrir que no exista
saldo de la cuenta de liquidacidn provisional o, en ¢l caso de existir, que
se concentre, como decimos, en el caso de varias fincas pertenecientes
a un solo propietario sobre parte de ellas, siempre que sean suficientes
para garantizar la obligacién o incluso, por fin, que la Administracién
renuncie a la afeccién o la sustituya por otra forma de garantia.

Por todo ello parece que esta exigencia no puede ser absoluta, al me-
nos en los Proyetcos de Compensacién, bastando con que se especifique
la cuota de participacién en los gastos, aunque no se indique la cuantia.

d) Las determinaciones resultantes del Registro.—Este es también,
seglin hemos indicado, un dmbito propio en el que se mueve la califica-
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cién registral y que practicamente queda esclarecido con lo expuesto mas
atrds, desde el punto en que, en todo caso, se mantiene que deben ser
oidos los titulares registrales, que no pueden adjudicarse las fincas de los
no adheridos a la Junta y que debe cumplirse también el principio de
prioridad, que puede afectar decisivamente al buen fin de la compensa-
cién, ya que si no se ha tomado previamente la nota marginal por expe-
dicién de la certificacién, a que se refieren los articulos 102 y 169 del
Reglamento de Gestién Urbanistica, no queda congelada la situacién del
titular pasivo de la reparcelacién o compensacién, sino que al no produ-
cirse el cierre del Registro, si aparecieren nuevos titulares, no serd ins-
cribible la reparcelacién o compensacién sin contar con ellos.

De ahi la trascendencia de esta nota. Si se hubiera extendido y sur-
gieran terceros posteriores, la inscripcién de sus respectivos derechos seria
cancelada automdticamente, aun sin haber sido citados personalmente en
el procedimiento, siguiéndose el mismo régimen establecido por el articu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria y 226, 2.°, de su Reglamento para el proce-
dimiento de ejecucién sumario, ya que la extensién de la nota invierte la
carga de la prueba de tal manera que son los adquirentes posteriores los
que deben acudir al procedimiento y no la Administracién o la Junta
la que debe buscarlos para ser notificados adecuadamente.

Tal es, a nuestro juicio, el 4mbito estricto de las facultades de califica-
cién, que adquiere singular valor cuando afecta a los derechos de los
terceros no intervinientes en el proceso, mientras que descarga la respon-
sabilidad en la Administracién cuando ésta adopta una decisién, que
puede no haber sido la éptima en punto al aseguramiento de las determina-
ciones del planeamiento, pero que en tales casos recae siempre dentro
de sus prerrogativas.

VI. OTRAS DETERMINACIONES COMPLEMENTARIAS
DEL PROYECTO DE COMPENSACION

Al formular la consulta que determina la emisién de este Dictamen
se planteaban otras cuestiones adicionales, que a continuacién vamos
a examinar, asi como las que independientemente de la consulta se han
suscitado a lo largo del Dictamen.

Todas ellas se enumerardn a continuacién separadamente:

1. La cesidn de los terrenos que forman parte del equipamiento del Plan

Seglin acabamos de expresar, los Proyectos de Reparcelacién y Com-
pensacién tienen que incluir la localizacién de los terrenos de cesién
obligatoria y ésta se produce por ministerio de la Ley, conforme a lo
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dispuesto en el articulo 100 del Texto Refundido y 179 del Reglamento
de Gestién Urbanistica.

Esto es, la aprobacién del Proyecto de Compensacién produce la cesién
de pleno derecho a la Administracién de los terrenos, «que sean de cesién
obligatoria y gratuita segin el Plan, para su incorporacién al patrimonio
municipal del suelo o su afectacién a los usos previstos en el mismo».

A su vez, esta cesién se produce en pleno dominio y libre de cargas.

Esto plantea el problema de determinar si estando prevista la cesién
por el Plan de Ordenacién de unos terrenos, si éstos son propiedad de
los no incorporados a la Junta, cuéles son las consecuencias derivadas del
hecho de que el Proyecto de Compensacién no pueda incluirles y si es
posible su aprobacién sin la consiguiente cesién obligatoria de los mismos.

Evidentemente, de cuanto queda expuesto, resulta incuestionable, por
aplicacién estricta de la misma Constitucién, que los terrenos pertenecien-
tes a los no incorporados a la Junta no pueden ser ni ocupada la posesién
ni transmitido el dominio si no es por expropiacién. Por tanto, no pueden,
por supuesto, cederse al municipio sin que previamente se haya cumplido
esta exigencia.

Ahora bien, supuesto que el propietario no se ha incorporado a la
Junta, ;es exigible que para poder aprobar el Proyecto de Compensacién
se haya consumado ya la expropiacién?

Entendemos que no es posible; que seria, una vez més, primar al
propietario que: rehidsa la colaboracidén en la gestién piblica que el Plan
entrafia frente al propietario que acepta su cumplimiento, si se exigiera
previamente la consumacién de la expropiacién.

Esto es, el Proyecto de Compensacién debe provocar la cesién obli-
gatoria y gratuita de todos los terrenos que pertenecientes a los propieta-
rios incorporados a la Junta estdn dentro del dmbito del Proyecto como
tal. Los terrenos de cesién obligatoria que no sean propiedad de los
adheridos a la Junta tendran que ser expropiados, pero no tienen por qué
ser cedidos en un solo acto porque a ellos no les abarca el Proyecto de
Compensacion, lo que obligard a la Administracién a adoptar las medidas
cautelares adecuadas ya examinadas, para que llegue a tener efectividad la
expropiacién y posterior cesién.

Por tanto, la aprobacién del Proyecto de Compensacién produce la
cesién de los terrenos que formen parte del equipamiento y que estén
dentro del propio Proyecto, por lo cual, de los propietarios no adheridos
ni pueden formar parte del Proyecto de Compensacién ni, por tanto, tienen
que ser cedidos a través de éste.
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2. La subrogacion real de las cargas

El articulo 100, 1, b), de la Ley del Suelo dice que el acuerdo apro-
batorio del Proyecto de Reparcelacién producird la «subrogacién, con
plena eficacia real de las antiguas por las nuevas parcelas».

El articulo 122 del Reglamento de Gestién Urbanistica detalla las
circunstancias y consecuencias de la subrogacién, refiriéndose en su nd-
mero 2 a los supuestos en que opere aquélla, sefialandose que «las titula-
ridades existentes sobre las antiguas fincas quedarin referidas, sin solu-
cién de continuidad, a las correlativas fincas resultantes adjudicadas, en
su mismo estado y condiciones, sin perjuicio de la extincidén de los dere-
chos y cargas que resulten incompatibles con el planeamiento».

Sin necesidad de entrar en un estudio detenido de este problema, del
cual puede verse lo escrito por el que suscribe en su obra Derecho urba-
nistico, tomo III, pagina 177, lo que puede afirmarse, en sintesis, es que
la aprobacidn del acto de reparcelacién provoca sin solucién de continui-
dad la sustitucién de las fincas antiguas por las nuevas, recayendo en
éstas las cargas que gravitaban sobre las de origen. -

Es decir, que cuando se trata de cargas no incompatibles con el
plancamiento, como es la hipoteca, el acreedor hipotecario no se ve en
ninglin caso desprovisto de garantias por el hecho de que las fincas hipo-
tecadas en origen se sustituyan por otras nuevas, ya que en un solo acto,
sin espacio alguno intermedio en blanco, pasan de gravar las hipotecas las
fincas de origen a las fincas de reemplazo.

Por ello no existe riesgo alguno en su perjuicio siempre y cuando la
subrogacién se opere correctamente sobre fincas de igual valor que las
aportadas a la reparcelacién. Por esto es por lo que ha de ser citado tam-
bién el acreedor hipotecario en el Proyecto de Compensacién o Repar-
celacién para que pueda verificar si las nuevas fincas se corresponden en
su valor con las primitivas,

Todo ello no es mis que consecuencia institucional de la subrogacién
real, que permite la subsistencia del Derecho por el cambio del objeto
sobre el que recae, pero sin alteracién en su régimen juridico.

3. La delimitacion de la unidad reparcelable

Una de las determinaciones bésicas en el dmbito urbanistico es deter-
minar la unidad reparcelable, la cual puede ser contenida en el propio Plan
General, en el Plan Parcial de Ordenacién o incluso por un acto juridico
independiente, al amparo de lo establecido en el articulo 118 de la Ley
del Suelo.

Esta exigencia, que es fundamental, en el 4mbito urbanistico podria
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plantear la cuestion de si hace también inevitable en el dmbito hipotecario
que coincida la delimitacién urbanistica de la unidad reparcelable con
fincas hipotecarias enteras e independientes.

La respuesta a este punto ha de ser forzosamente negativa porque ha-
bar un momento en que efectivamente se producird una identificacién del
ambito urbanistico con el registral; pero este momento serd el de la
aprobacién del Proyecto de Compensacién, en el cual se efectuaran las
segregaciones previas para el supuesto de que existan fincas cuya exten-
sién superficial se extienda fuera de los limites del Poligono. Lo que no
es necesario es que ello se haga con cardcter previo, es decir, antes de la
aprobacién del Proyecto, salvo que quieran hacerlo asi los interesados.

La aprobacién del Proyecto de Reparcelacién o Compensacién, asi
como produce la cesién en pleno dominio de los terrenos previstos por el
Plan con este fin, tiene también virtualidad suficiente para que por medio
de €l se efecttien las segregaciones pertinentes respecto de terrenos exte-
riores al Poligono, ya que si se produce la subrogacién de unas fincas por
otras de los propietarios afectados y la cesién de los terrenos de cesién
obligatoria, con mayor motivo debe entenderse comprendida la segrega-
cién por ser de efectos inferiores a los cambios de titularidad y tener
exclusivamente la finalidad de adecuar la situacién registral a la situacién
urbanistica a partir del momento de aprobacién del Proyecto de Com-

pensacidn.

4. Determinaciones del Proyecto de Compensacion respecto de fincas
edificadas conforme al nuevo planeamiento

Segiin los antecedentes suministrados por el consultante existen super-
ficies del Poligono sobre las que se han concedido licencias de edifica-
cién conforme al nuevo planeamiento, razén por la cual se plantea la
cuestién de cudl es el estado en que deben quedar estas fincas a los efectos
del Proyecto de Compensacién.

La respuesta se encuentra taxativamente contenida en el articulo 89
del Reglamento de Gestién Urbanistica, al decir:

«Cuando en la unidad reparcelable estén comprendidos terrenos edi-
ficados con arreglo al planeamiento, éstos no serdn objeto de nueva
adjudicacién, conservdndose las propiedades primitivas, sin perjuicio de
la regularizacién de linderos cuando fuere necesaria y de las compen-
saciones econdmicas que procedan».

Es decir, en un principio, la unidad reparcelable no permite la exclu-
sién de fincas situadas dentro de su perimetro. Sin embargo, cuando hu-
biere fincas que se hayan edificado conforme al nuevo planeamiento, no
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se producen alteraciones de titularidad, credndose nuevas fincas registra-
les, ya que simplemente serdn objeto de nueva adjudicacién, pero si que-
dardn sujetas a las circunstancias econdmicas derivadas de la ejecucién
del Plan.

Esta dltima determinacién, sin embargo, no es imprescindible, si
existe acuerdo de la Junta para eximir a aquéllas de las obligaciones
econdémicas derivadas del Proyecto de Compensacién, cuando el resto de
los propietarios asume la carga que pudiera corresponderles.

En este sentido parece razonable que pueda adoptarse tal decisién ante
las evidentes dificultades que podrian suscitarse para el caso de que se
intentara repercutir las cargas econdémicas del proceso urbanistico sobre
los titulos de fincas adjudicadas, la mayoria de las veces en régimen de
propiedad horizontal y, por tanto, absolutamente ajenos al proceso urba-
nizador.

A la vista, pues, de todo lo expuesto, a juicio del que suscribe, pueden
sentarse las siguientes

CONCLUSIONES

Primera—Los Planes de Ordenacién Urbana, una vez definitivamen-
te aprobados y publicados, por razén de la utilidad piblica que compor-
tan, determinan la obligacién de que los propietarios afectados colaboren
en su ejecucién, Esta obligacién forma parte de la estructura de la funcién
social de la propiedad y entrafia un deber juridico sancionado legalmente
con la expropiacién para el caso de rehusarse la colaboracién exigida por
el Plan.

Segunda.—E] incumplimiento de la obligacién de cooperar en la eje-
cucién del Plan de Ordenacién da lugar a que a los disidentes se les
aplique la expropiacién, sancién que lleva consigo una minoracién del
valor de los bienes, degradados asi en su calificacién urbanistica, al pro-
pio tiempo que habrédn de contribuir también con ellos, para no ser de
mejor condicién que los incorporados a la Juntas, a las cargas proporcio-
nales de la urbanizacién y cesiones obligatorias. Todo lo cual deberd ser
objeto de evaluacién en el expediente de justiprecio. °

Tercera—No obstante lo anterior, aquellos propietarios que no se
incorporen a la Junta de Compensacién no pueden ser privados de la
propiedad ni afectados en la posesién de sus bienes sin que previamente
se haya consumado la expropiacién forzosa. Hasta que ésta tenga lugar
conservan, por tanto, todos los derechos, constitucionalmente protegidos,
mediante los cuales pueden demandar las garantias inherentes al derecho
de propiedad.
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Cuarta.—La falta de adhesién de parte de los propietarios a un Pro-
vecto de Compensacién no impide, sin embargo, que éste se apruebe
entre los propietarios incorporados a la Junta, precisamente por hacer
posible que el Plan se cumpla y pueda proseguir hasta su ejecucién total.

El acto administrativo de aprobacién del Proyecto de Compensacién
entre ellos es, por consiguiente, un acto legitimo y debido, siempre que
no se disponga de los derechos de edificabilidad correspondientes a los
propietarios no adheridos, que no se adjudique el suelo perteneciente
a ellos y que se garantice el buen fin de la expropiacién.

Quinta.—Corresponde por ello a la Administracién actuante, en el
ejercicio de su prerrogativas ptblicas, tomar las medidas cautelares preci-
sas para que ello se cumpla, siendo, en todo caso, la resolucién que a tal
efecto adopte Unicamente revisable en via jurisdiccional por pertenecer al
nucleo de sus potestades, en ejercicio de las cuales los actos dictados
gozan, por ministerio de la Ley, de la presuncién de validez y eficacia.

Sexta.—Las resoluciones administrativas aprobatorias de los Proyec-
tos de Compensacién, para su inscripcién en el Registro de la Propiedad,
estan sometidas a la calificacién del Registrador, dentro del ambito apli-
cable a los documentos administrativos que se contrae Unicamente, a la
competencia del Organo que lo hubiera aprobado, a las formalidades ex-
trinsecas del documento y a las circunstancias que resulten del propio
Registro.

Queda, por tanto, exenta de la funcidn calificadora del Registrador la
validez intrinseca del acto, dada la presuncidén legal de validez de todos
los actos de la Administracién.

Séptima.—Por consiguiente, el acto administrativo de aprobacién del
Proyecto de Compensacién es inscribible aun cuando no se haya consuma-
do la expropiacién, por cuanto los propietarios no incorporados a la Junta
estdn sometidos a un régimen juridico independiente, el de la expropia-
cibén, cuya efectividad habra de garantizarse por la Administracién ac-
tuante, pero que no impide que puedan cumplir con la obligacién de
urbanizar y edificar los propietarios adheridos a la Junta. Ello es asi
tanto respecto al terreno edificable como para los terrenos que formen
parte del equipamiento urbanistico, respecto de los cuales especialmente
la Administracién actuante deberd adoptar las medidas cautelares preci-
sas, entre las cuales cabe apuntar la constitucién de hipotecas de maximo
que garanticen la obligacién de proceder a la expropiacién.

Octava.—La configuracién urbanistica de los Poligonos sobre los que
desarrolle su actuacién la Junta de Compensacién determinard, al apro-
barse el Proyecto de Compensacién, la adecuacién de la descripcidén re-
gistral de las fincas con la delimitacién urbanistica. Sin embargo, no resulta
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necesario que esta acomodacién se anticipe a aquél, toda vez que el Pro-
yecto de Compensacién tiene virtualidad suficiente para practicarse con
€l las segregaciones pertinentes.

Novena.—Las cargas y gravdmenes que afecten a las fincas de origen
pasan por subrogacién real a gravar las fincas de reemplazo de los mismos
titulares. Por esta razén no existe solucién de continuidad en ellas, ya
que en ningin momento queda desprovisto de garantias el titular de una
carga, que pasa a gravar la finca de reemplazo, ya que la subrogacién
opera en el momento mismo de inscripcién del Proyecto de Compensacién.

Décima.—Los particulares incorporados a la Junta pueden asumir, si
asi lo desean, las cargas de la urbanizacién correspondientes a los titula-
res de terrenos edificados conforme al nuevo planeamiento, relevidndose
a éstos de aquella obligacién para facilitar la ejecucién del Plan.

Tal es mi Dictamen, que gustosamente someto a cualquier otro mejor

fundado en Derecho.
Josk Luis LAso MARTINEZ

Registrador de la Propiedad



